
ALTERMANN S.A. 

  

Guayaquil, 11 de enero de 2.012 

SRA. 

LIPSIA CONSUELO JARAMILLO QUEVEDO 

Ciudad. 

Por medio de la presente, me permito comunicarle que la Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía 
ALTERMANN S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
elegiría a Ud. como PRESIDENTE de la compañía por un periodo 
estatutario de CINCO AÑOS. 

Sus deberes y atribuciones constan en el artículo vigésimo de los 
Estatuto Social de la compañía, y, a Ud. como PRESIDENTE, le 
corresponde ejercer conjuntamente con el Gerente General la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía ALTERMANN S.A., se constituyó al amparo de las leyes 
de la República del Ecuador, mediante escritura pública otorgada ante 
Notaria Vigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor J. Antonio Haz, el 29 
de noviembre del año 2.011, inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil, el 5 de enero del año 2.012. 

ATENTAMENTE 

  

de la Junta 

RAZÓN: YO, LIPSIA CONSUELO JARAMILLO QUEVEDO, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Guayaquil y 
portador de la cédula de ciudadanía número 090773635-9, agradezco 
y ACEPTO la designación que antecede. 

Guayaquil, 11 de enero de 2.012 

—Hatocdis 
LIPSIA CONSUELO JARAMILLO QUEVEDO 

PRESIDENTE 
C.C. N%. 090773635-9 
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